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RESOLUCION No. DE 2025

t l l .rtl r 
"il;'-¡PoR EL CUAL SE EFECTÚA UN ÍRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA

LoTERIA DEL CAUoA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO
(1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE2025.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANOO

Mediante Acuerdo No. 001 1 de octubre 30 de 2024,la Junta Directiva de la Lotería del Cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1 ) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar part¡das ¡nsuf¡cientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 1 1 5 de 1996, perm¡te realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las aprop¡ac¡ones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de ¡nversión, aprobados por la
Junta Direct¡va de la Loteria del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de un
mismo grupo, no modifican el monto total de las aprop¡aciones de los gastos de func¡onam¡ento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es dec¡r el efecto
final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que la Lotería del Cauca requ¡ere contratar el serv¡c¡o de 26 delegados de la Secretaría de

Gobiemo en los sorteos ordinarios de la Lotería del Cauca de los meses de julio a diciembre de

2025, que se realizan en el banco de la suerte de la ciudad de Bogotá, por lo tanto se hace

necesar¡o trasladar al rubro Otros servicios profesionales, técn¡cos y empresariales Lotería el

valor de $1 1.100.000.

Que La Lotería del Cauca requiere contratar los servicios profesionales de apoyo a la gestión

del área Jurídica y de Talento Humano de la Lotería del Cauca, por lo tanto se hace necesario

trasladar al rubro Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales Lotería el valor de

$20.000.000.

Que la Lotería del Cauca requiere contratar el alqu¡ler de servicio de transmis¡ón de señal de

video en vivo mediante maletas Aviwest desde Bogotá, para garanlizar un canal de respaldo

técnico de la señal para la transm¡sión de los sorteos de la Loteria del Cauca, por lo tanlo se
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Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente

disposición (Créditos)-
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hace necesario trasladar al rubro Servicios de transmisión de programas de televisión el valor
de $5.600.000.

Que el Profes¡onal Univers¡tar¡o Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal en el
rubro a trasladar.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Reafizar al Presupuesto de Egresos de la LoterÍa del Cauca, para la
vigencia f¡scal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de diciembre de
2025, los s¡gu¡entes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.'I FUNCIONAMIENTO

2.1.1.01 .01.001.01 Sueldo básico
2.4 GASTOS DE OPERACIÓN CO]I'IERCIAL

$31.100.000,oo

2.4.5.02.08.8361 1 Servicios ¡ntegrales de publ¡cidad

TOTAL CONTRACREDITOS
$ 5.600.000.oo
$36.700.000,00

ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior, realiza¡ al
Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la v¡gencta f¡scal comprend¡da entre el
primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, los siguientes CREDITOS:

CREOITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1.2.O2.02.0O8.8399001 Otros serv¡cios profesionales, lécn¡cos y

empresariales lotería
2.4 GASTOS OE OPERACIÓN COMERCIAL

$31.100.000,oo

2.4.5.02.O8.84612 Servic¡os de transmisión de programas de televisión $ 5.6 000.oo
TOTAL CREDTTOS $36.700.000,00

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes al
Presupuesto de la vigencia 2025 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUNÍQUE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 't I J 5

{
GUSTA LEZ VI

Gere

Proyecló/Elaboró: Julia¡ Andés Agreda
Revisó: Elica Andrea Perlaza Serna
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